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Procedimiento de instrumentación Se solicita autorización a las Instituciones Educativas, para distribuir la convocatoria. El 

curso de preparación para ingreso a nivel medio superior se impartirá en el CONALEP 
IZTACALCO I del 21 de febrero al 13 de junio y el curso de preparación para ingreso a 
nivel superior se impartirá en el Colegio Nacional de Matemáticas, del 2 de marzo al 5 de 
junio. 

Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 
 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, Subdirección de 
Educación y/o a través vía CESAC. 

Mecanismos de exigibilidad 
 

Al ser aceptado en el programa, el cumplimiento del mismo podrá exigirse mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social. 

Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

Alumnos que concluyen el curso / Alumnos que fueron aceptados en algún plantel de 
Educación Media Superior y en Educación Superior. 

Formas de participación social 
 

Se convoca a la comunidad estudiantil de los 29 planteles de nivel secundaria y de los 7 
planteles de nivel medio superior de la demarcación.  

Articulación con otros programas sociales Ninguno
Evaluaciones 
 

Los profesores que imparten el curso en el CONALEP IZTACALCO I, y en el Colegio 
Nacional de Matemáticas, realizan  evaluaciones al concluirlo.   

Consideraciones Finales 
 

El curso deberá ser completo y  será impartido por CONALEP IZTACALCO I y el Colegio 
Nacional de Matemáticas. Se realiza evaluación al final del curso.   

 
Equidad de género y salud sexual reproductiva                        

Unidad responsable del programa
 

La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación. 

Objetivos y alcances 
 
 

Realizar talleres informativos, para promover la equidad de género y la salud sexual integral 
entre la población, así como informar de manera permanente, a la población adolescente con 
el objetivo de reducir los índices de violencia intrafamiliar y embarazos en la población 
vulnerable, ya que este último es la principal causa de deserción escolar, a través de pláticas, 
talleres y conferencias entre la población adolescente y los padres de familia de los planteles 
educativos, de todos los niveles escolares tanto públicos como privados.  

Metas físicas 
 

Brindar pláticas, talleres y conferencias entre la población adolescente y padres de familia, 
de los planteles educativos de todos los niveles escolares, públicos y privados.

Montos por beneficiario Pláticas, taller  y conferencias
Temporalidad Durante el ciclo escolar
Calendarización Durante el ciclo escolar 
Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  

Reuniones de trabajo con las instituciones educativas con el objeto de programar los temas 
relevantes para la población y tramitar los oficios de acceso a los planteles para impartir el 
tema. 

Procedimiento de instrumentación Programar mensualmente y trimestralmente los temas a impartir en los planteles educativos, 
con autorización de la SEP. 

Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, Subdirección de 
Educación y/o a través vía CESAC. Se aplica cuestionario de evaluación al ponente al final 
de cada actividad. 

Mecanismos de exigibilidad 
 

Al ser aceptado en el programa, el cumplimiento del mismo podrá exigirse mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social.

Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

Se utiliza cuestionario de evaluación al ponente al final de cada actividad. Se utiliza material 
de apoyo para reforzar la actividad (películas).

Formas de participación social Enviar invitaciones a 38 colegios de nivel preescolar, 72 de nivel primaria y 29 de nivel 
secundaria, de la Delegación Iztacalco.

Articulación con otros programas sociales Violencia familiar y equidad de género.  
Evaluaciones 
 

A través del Consejo Educativo Delegacional se dan a conocer los resultados de las 
funciones realizadas a los niveles educativos. Se beneficia a cincuenta y tres mil personas.

Consideraciones Finales 
 

A través del Consejo Educativo Delegacional se dan a conocer los resultados de las 
funciones realizadas en los niveles educativos.

 
Eventos cívicos 

Unidad responsable del programa La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación. 

Objetivos y alcances 
 
 

Reforzar el sentido de Identidad Nacional fortaleciendo una cultura cívica en la población 
educativa y ciudadanía en general, invitando a participar las escuelas de todos los niveles de 
la demarcación, así como a toda la ciudadanía en general. Asimismo, se da cumplimiento a 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, en cuanto al uso, Difusión y 
Honores a la Bandera Nacional.




